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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la Sra. Juez, el memorial que antecede, 

advertido que previamente se resolvieron asuntos con prelación legal Ley 1098 del 

año 2006 y Ley 294 de 1996. Sírvase proveer.  

Palmira,       6 de junio del año 2023 

 
NELSY LLANTEN SALAZAR 

Secretaria 
 
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA PALMIRA – VALLE DEL 

CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 948 

Palmira seis (6) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Atendiendo la información suministrada por el gestor judicial de la parte actora, se 

tendrá por surtida la citación para notificación personal realizada al cónyuge 

supérstite, y se ordenará realizar la notificación de que trata el articulo 292 del C. G 

del Proceso.  

 

  Es por ello que el Juzgado 
 

  R E S U E L V E: 
 
  PRIMERO:   TENER en cuenta la citación para notificación personal 

realizada al señor Ariel Gutiérrez.  

 

  SEGUNDO: ORDENAR que se surta la notificación de que trata el 

articulo 292 del C. G del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
La Juez, 

 

 
MARITZA OSORIO PEDROZA. 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

En estado No.  94 hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

 

Palmira,   7 de junio del año 2023 

 La secretaria, 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
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